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PLAN OPERATIVO DE ACCION Y AGENDA DE LA TERCERA SEMANA DE DESARRROLLO 
INSTITUCIONAL – 2024 

OBJETIVO: Planificar e implementar el Plan Operativo de Acción- POA de la tercera semana de desarrollo 

institucional, comprendidas entre el 25 al 31 de marzo del 2024, según orientaciones de la circular No. 
035 del 26 de febrero de 2024, de la Secretaria de Educación Departamental-SED, cuyos días laborales se 
desarrollarán los días 09 y 16 de marzo, de 2024. 

PRIMER DÍA MARZO 09 de 2024 

# ACTIVIDAD RESPONSABLES RECURSOS HORA 

1. Últimos ajustes de los documentos: 
PEI, SIE, Manual de Convivencia y 
Funciones y Procedimientos, a través 
de mesas de trabajo, según equipos 
organizados. 

Equipo Directivo 
equipos organizados 

 

y 

Documentos 
borradores 
Implementos para 
proyección y 
fotocopias 

 

 

7ª:30a.m 

2. Socialización de los últimos ajustes 
del SIE y Manual de Convivencia E. 

Equipo  Directivo y 
líderes de los comités 
organizados según 
documentos 

Grupos organizados. 
TV, para proyección 
Copias borrador 

 

 

12:30 

3. Socialización de los resultados del 
formato de eficiencia interna Equipo Directivo 

Formato de Excel 
diligenciado y datos 
precisos 

 

4. Acuerdo del acta de inicio: 
componentes y contribuciones por 
cada área de gestión, según anexo 
cinco -5- para el caso de la 
evaluación anual de desempeño 
laboral como para los del periodo de 
prueba. 

Rectora y docentes del 
1278 

Directrices de las 
circulares de la SED 
05 y 06 (16/01/2024) 

 

2:30p.m 
 

 

A 

5. Actualizar las carpetas y documentos 
anexos para el fortalecimiento de la 
comunidad virtual Enjambre vigencia 
2024. 

Equipo - Lideres 
equipo de calidad 

del 
Plataforma Enjambre 
Documentos 
actualizados 

 

5:00p.m 

6. Realización de ajustes del Inventario 
de la infraestructura tecnológica del 
establecimiento educativa. 

Docentes del comité de 
las TIC 

Aulas de informáticos 
y PC de oficinas 
Formato de inventario. 

 

SEGUNDO DIA MARZO 16 de 2024 
SABADO 16 DE MARZO ( miércoles 27) 

1. Completar Plan de Fortalecimiento 
Académico y Pedagógico -PFAP, 
conforme al marco de la política de 
evaluar para avanzar, los resultados 
de evaluaciones intemas y externas, 
y el análisis de la eficiencia interna 
2023. 
Organización de equipos de trabajo 
por áreas. 

Docentes lideres equipos 
de las áreas básicas de 
lenguaje, matemáticas, 
ciencias naturales y 
sociales. 

Formato de plan de 
fortalecimiento 
Plataforma y 
resultados de evaluar 
para avanzar, análisis 
de resultados de año 
anterior y formato de 
eficiencia interna. 

 

 

7:00 am 
a 
10:15am. 

2. Completar el Plan de prevención de 
todo tipo de violencia contra niñas, 
niños, jóvenes y adolescentes de la 
Institución Educativa vigencia 2024. 
Según comité organizado 

Directivos y equipo de 
trabajo responsable 

Documento borrador. 
Formato o matriz de 
Excel del plan de 
promoción y 
prevención 
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Marisol Esteban Osorio 

3. Continuación de ajustes de algunos y 
diseño de otros de los proyectos 
transversales y en ello, el proyecto 
pedagógico transversal de 
urbanidad, civismo y principios, 

Según equipos de trabajo 
organizados 

Directivos 
Equipos líderes de los 
proyectos transversales 

Formatos unificados 
para los proyectos 
Transversales 
Computadores 

10:45 a.m 
 

a 

12:30m 

 

 

 

 

 

2:30p.m 

A 

5:00p.m 

4. Socialización   del   Plan   de 
fortalecimiento Académico y 
Pedagógico, en asamblea general de 
docentes. 

Directivos y docentes 
Documento borrador 
del Plan – Formato 
diligenciado T.V y 
computador para 
proyectar 

5. Socialización del Plan de prevención 
de todo tipo de violencia contra niñas, 
niños, jóvenes y adolescentes de la 
Institución Educativa vigencia 2024. 

Directivos y equipo líder Documento borrador. 
Formato o matriz de 
Excel del plan de 
promoción y 
prevención 

ACCIONES YA REALIZADAS Y CUMPLIDAS DE LAS TAREAS SEGÚN LA CIRCULAR 

1. Planeación, apertura, conformación e instalación del gobierno escolar_ Ejecutada entre 01 de febrero 
al 08 de Marzo de 2024. 

2. Análisis y seguimiento al PMI vigencia 2023. Realizada en la semana de evaluación del mes de 
diciembre. 

3. Autoevaluación institucional 2023: Se realizó en la semana de evaluación de diciembre y se socializó 
en las jornadas de planeación de las semanas del mes de Enero del 2024. 

4. La Formulación del Plan de Mejoramiento Institucional -PMI- vigencia 2024: Se realizó en las jornadas 
de planeación de la primera semana del mes de enero del 2024. 

 

 

 

Rectora IE Normal Superior Convención 
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ACTA DE REUNIÓN 

Fecha:  Marzo 9 de 2024 Hora de Inicio: 7:30 a.m. Hora de Finalización:  5 p.m. 

Lugar:  Audiovisuales  Responsables:   Rectora, coordinadores, orientador escolar, 
docentes.  

Asunto-Tema: PEI, SIE, Manual de convivencia, Manual de 
procedimientos. 
Eficiencia interna año 2023. 
Protocolo evaluación docentes 1278 
Infraestructura inventario tecnológico.  

Acta N.  

ASISTENTES 

NOMBRE  CARGO 

Mg. Marisol Esteban Osorio Rectora 

José Alexander Moreno Chinchilla Coordinador académico 

Dios Hemel Solano Vanegas Coordinador de convivencia 

Orientador Johan Jáuregui Andrade. Psicólogo (Orientador escolar) 
Docentes: Abril García Sandra Helena. Martínez Amaya Luz Marina. 

Ariza Chinchilla Marta Cecilia. Martínez Mora Fernando. 

Casadiegos  Camilo Andrés. Martínez Ortega Ledy Nidia. 

Claro Bayona Luis Javier. Montejo Trujillo Teresa de Jesús. 

Contreras Avendaño Lizeth del Rosario. Núñez Ascanio Karen Lorena. 

Contreras Sánchez Juan Carlos. Ojeda Julio Mirian Amanda. 

Díaz Mendoza Claudia Cecilia. Ortega Plata Astrid Fabiola. 

Díaz Rodríguez Anny Estela. Paba Torres Liced. 

Duarte Coronel Arisolid. Pedroza Quintero Saray. 

Durán Camargo Amanda. Pérez Contreras Carlos Andrés. 

Estrada Madariaga Luz Elena. Picón Vera Maira Alejandra. 

Forero Martínez Astrid Zoraida. Picón Digna Rosa. 

Hernández Carvajal Martha Isabel. Quintero Carpio Farid María. 

Hna. Morantes Mantilla Leonilde. Ramírez Onofre Andrés Felipe. 

Ibáñez Durán Nubia Estela. Ríos Durán Teresa de Jesús. 

Jiménez Gómez José María. Sánchez Ávila Carmen Amanda. 

López Villamil Lucela. Serrano Rincón Gladys Yanet. 

Lozano Solano Nury Yaneth. Torres Claro Alejandra Torcoroma. 

Mandón Duarte Luz Aris. Villamizar Solano Luz Esthela. 

Márquez Quintero Uriel de Jesús.  
AUSENTES: Mayra Yesenia Contreras. 

                             Yolanda Latorre Jaimes. 
OBJETIVO DE LA REUNION 

Socializar la resolución 035 de la Secretaria de Educación con relación a las orientaciones para la 
tercera semana de desarrollo institucional. 
Organizar y ajustar algunos documentos (PEI- SIE- Manual de convivencia, Manual de funciones y 
procedimientos) en grupos de trabajo.  
Analizar la eficiencia interna de la institución durante el año 2023. 
Fijar acta de contribuciones según protocolo para los docentes del decreto 1278 

AGENDA DE TRABAJO – Orden del día 

Saludo. 
Oración. 
Orientaciones del trabajo a realizar según equipos asignados 
Socialización de los ajustes a cada uno de los documentos institucionales 
Análisis de la eficiencia interna del año 2023 
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Reunión con los docentes del decreto 1278 
DESARROLLO 

Se dio inicio a la jornada de trabajo con la oración a cargo de la Mg. Marisol Esteban, rectora de la 
institución, proclamando a una sola voz la oración para la cuaresma. 
 
La rectora de la institución toma la palabra para dar a conocer la circular 0035 del 26 de febrero de 
2024, sobre las orientaciones para proyectar e implementar el Plan Operativo de Acción -POA- de 
la tercera semana de desarrollo institucional, comprendidas entre el 25 al 31 de marzo de 2024 de 
la Secretaria de Educación. 
Lo anterior, implica que la Secretaría de Educación Departamental AUTORIZA plenamente a los 
rectores(as) de los establecimientos educativos oficiales; para que, por decisión autónoma, por 
concertación y de manera conjunta con los docentes, directivos docentes y administrativos: 
Puedan compensar de manera presencial los días hábiles 26 y 27 -martes y miércoles- del mes de 
marzo de 2024, tomando dos -2- sábados antes del 24 -veinticuatro- de marzo, para implementar 
los días a remediar. La rectora propone que trabajemos los días 9 y 16 de marzo (sábado). 
 
El coordinador académico José Alexander Moreno da a conocer el trabajo a realizar durante la 
jornada. Seguidamente cada grupo se dirige a su lugar de trabajo para organizar y ajustar algunos 
documentos (PEI- SIE- Manual de convivencia y Manual de funciones y de procedimientos). 
 
Luego de un pequeño receso se inicia la socialización de los últimos ajustes realizados al SIE y 
Manual de convivencia. Dentro de la revisión que se hace al SIE se acuerda pasar de cuatro a 
tres periodos académicos durante el año escolar y abrir un capítulo aparte para el Programa de 
Formación Complementaria; así mismo se analizaron los propósitos, características, criterios, 
técnicas e instrumentos, tipos y procesos de la evaluación; quedando como compromiso revisar el 
formato de autoevaluación periódica para los estudiantes. 
 
Seguidamente el coordinador académico proyecta el formato de eficiencia interna del año 2023, 
haciendo un análisis del número de estudiantes que aprobaron (93%), reprobaron (4,5%) y fueron 
trasladados (2,5%), los docentes proponen algunas estrategias respectos al número de 
estudiantes reprobados para ponerlas en práctica durante este nuevo año escolar.  
 
En la jornada de la tarde la rectora revisa el acta de inicio (componentes y contribuciones por cada 
área de gestión, según anexo cinco -5- para el caso de la evaluación anual de desempeño 
laboral como para los del periodo de prueba) con cada uno de los docentes del decreto 1278. 
 
Otro grupo de docentes revisan y actualizan las diez carpetas y documentos anexos para el 
fortalecimiento de la comunidad virtual Enjambre, mientras que el comité de las TIC realiza de 
ajustes del Inventario de la infraestructura tecnológica del establecimiento educativo. 
 
Siendo las cinco de la tarde se dio por terminada el primer día de la tercera semana de desarrollo 
institucional.   

OBSERVACIONES 
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ANEXOS:  SI (  X  )   NO (     ) Fecha de Aprobación del Acta:  

Elaboró:  
GLADYS YANET SERRANO  
MARTA CECILIA ARIZA CH. 

Reviso:  Próxima Reunión: 

 
En constancia firman: 
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ACTA DE REUNIÓN 

Fecha:  Marzo 16 de 2024 Hora de Inicio: 7:30 a.m. Hora de Finalización:  5 p.m. 

Lugar:  Audiovisuales  Responsables:   Rectora, coordinadores, orientador escolar, 
docentes.  

Asunto-Tema: Plan de Fortalecimiento Académico y 
Pedagógico –PFAP.  
Plan de prevención de todo tipo de violencia contra niñas, 
niños, jóvenes y adolescentes. 
Proyectos Pedagógicos Transversales.  

Acta N.  

ASISTENTES 

NOMBRE  CARGO 

Mg. Marisol Esteban Osorio Rectora 

José Alexander Moreno Chinchilla Coordinador académico 

Dios Hemel Solano Vanegas Coordinador de convivencia 

Docentes: Abril García Sandra Helena. . 

Ariza Chinchilla Marta Cecilia. Mandón Duarte Luz Aris. 

Casadiegos  Camilo Andrés. Márquez Quintero Uriel de Jesús. 

Claro Bayona Luis Javier. Martínez Mora Fernando. 

Contreras Avendaño Lizeth del Rosario. Martínez Ortega Ledy Nidia. 

Contreras Sánchez Juan Carlos. Montejo Trujillo Teresa de Jesús. 

Díaz Mendoza Claudia Cecilia. Núñez Ascanio Karen Lorena. 

Díaz Rodríguez Anny Estela. Ojeda Julio Mirian Amanda. 

Durán Camargo Amanda. Paba Torres Liced. 

Estrada Madariaga Luz Elena. Pedroza Quintero Saray. 

Forero Martínez Astrid Zoraida. Pérez Contreras Carlos Andrés. 

Hernández Carvajal Martha Isabel. Picón Vera Maira Alejandra. 

Hna. Morantes Mantilla Leonilde. Quintero Carpio Farid María 

Ibáñez Durán Nubia Estela. Ríos Durán Teresa de Jesús. 

Jiménez Gómez José María. Sánchez Ávila Carmen Amanda. 

López Villamil Lucela. Serrano Rincón Gladys Yanet. 

AUSENTES:  

Yolanda Latorre Jaimes. 

Johan Jáuregui Andrade. 

Arisolid Duarte Coronel 

Nury Lozano Solano 

Luz Marina Martínez 

Astrid Ortega Plata 

Digna Picón Quintero 

Andrés Ramírez Onofre  

Alejandra Torres Claro  

Luz Esthela Villamizar 
OBJETIVO DE LA REUNION 

Completar e l  Plan de Fortalecimiento Académico y Pedagógico –PFAP, conforme al marco de 
la política de evaluar para avanzar 
 
Completar el Plan de prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, jóvenes y 
adolescentes de la Institución Educativa vigencia 2024. 
 
Ajustar los Proyectos Pedagógicos Transversales.  
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AGENDA DE TRABAJO – Orden del día 
Saludo. 
Oración. 
Orientaciones del trabajo a realizar según equipos asignados 
 

DESARROLLO 
La jornada inicia con el saludo de la rectora Marisol Esteban Osorio y la oración a cargo de la 
hermana Leonilde Morantes tomada del evangelio según san Juan 7, 40-53. 
El coordinador académico explica los puntos a trabajar y los grupos asignados según los temas 
a tratar: 
Plan de Fortalecimiento Académico y Pedagógico –PFAP. 
Plan de prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, jóvenes y adolescentes de la 
Institución Educativa vigencia 2024. 
Proyectos Pedagógicos Transversales.  
 
El grupo encargado del plan de fortalecimiento académico y pedagógico se reúne en la sala de 
informática con el tutor PTAFI 3.0 Giovanny Cárdenas, el cual orienta el trabajo en las diferentes 
áreas y así poder analizar los resultados del año 2023 y proponer las estrategias a seguir para 
este año lectivo. 
 
El grupo encargado del plan de prevención de todo tipo de violencia contra niñas, niños, jóvenes 
y adolescentes de la Institución Educativa, ajusta el plan de acción teniendo en cuenta: 
La identificación de las situaciones de riesgo que se quieren prevenir. 
El número de casos identificados en la situación de riesgo focalizada año 2023  
Acciones a seguir 
Responsables y recursos. 
 
El grupo encargado de los PPT, trabajan los siguientes proyectos según orientaciones del 
ministerio: 
Educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía (ESCC) - hábitos y estilos de vida 
saludable (HEVS). 
Educación ambiental (PRAE). 

Movilidad segura en la comunidad educativa y plan de gestión del riesgo y aprovechamiento del 
tiempo libre. 
Educación económica financiera y emprendimiento.  
Educación para el ejercicio de los derechos humanos – democracia (DD-HH) - Proyecto de 

urbanidad, civismo y principios. 
Exploración vocacional.  
      
Siendo las cinco de la tarde se dio por terminada el primer día de la tercera semana de 
desarrollo institucional.   
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OBSERVACIONES 
 
 
 

ANEXOS:  SI (  X  )   NO (     ) Fecha de Aprobación del Acta:  

Elaboró:  
Lizeth Contreras Avendaño 
Amanda Sánchez Ávila 

Reviso:  Próxima Reunión: 

 
En constancia firman: 
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